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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01412022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N81-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. Eo-SoPoT-NB1-2022,relativo a la obra: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el
municipio de Huichapan; ubicada en varias localidades del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiento).; los recursos financieros para la contratación de ia obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
No. SEFINP-A-FAISE/GI-2O22-13O6-OO295, de fecha 21 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 19 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en Ia Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fraccíón ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constítución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
lícitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorialz'flel Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecfionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es: \ _ I-N\'7 / il r[\<,/.4\/&\jtyo/.EXCentroMinero,Co|.*".i:&?.:ij]üb"#Bul3u;
I t 4 a, 

\ 
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"lnseniería v Señalización Vial del Baiío, S.A de C.V."

9on un imogrte sin l.V.A. de: $1,150,280.84 (Un millón ciento cincuenta mil doscientos ochenta pesos
B4l100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $'!,334,325.77 (Un millón trescientos treinta y cuatro mil
trescientos veínticinco pesos 77110o M.N.) la cual incluye ellG% del impuesto á@

Con un qlazo d9 ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir deldía O6 de septiembre de2022.
Se hace constar que se adjunta como Anexo No. i a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrat;de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que constá el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 41 9" lu Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lás Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganado.r se obliga a exhibir en. el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a lá firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesários para la fórmál¡iación del contrato
respectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desemp-eña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar Oe Jesemptnarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conilicto'de interés; tamUi¿n en
dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre'la ioó¡áOaO,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anteriorpara dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de lá ie' Oenáraf de
Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento'del órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección éeneral de náministiac¡On
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachucá tm.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P- 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1171) 717-BOOO extáñifunes
8142' 868.1y teléfono extensión (01-771)717-BO-45, de Lunes iV¡ernes en horario de 8:30 a t6,3ó horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado . puriiiA"iái^ iz ¿"
agosto 2022, así mismo queda enterada la.empresa ganadora que deberá preparar y tbner en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y ñecesarios para el día bel inicio be su e¡áóuóiOn".-

De- igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, ip.r. los quá no hayan áii.tiJo á-".t.
Junt-a Pública, se-pone a su disposición la presente Acta de Fallo. á partir de eita fecha,'pár"áf""tó. d" runotificación y al finalizar este..acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio Oé ia CóÁuocañté po,.
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y.al margen, ios que en ella intervinieron v uiiqu¡r¡Lron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efedtos legalbs procedentes.
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2022
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Esl¿do Libfey so&iaro

L.A. Y Ortiz

Por el Órgano I de Control en la SOPOT. Por la Dirección

hez Cortes L.D. R

Por la

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

al de Controly Enlace
ativo

Ortega

de Contraloría

No se presento

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por el

esentó

I

'/T).u
/

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o

Iel.: 01 (711) 717 8OOO, ext. 8191

www.h idalgo.gob. mx

No se presentó

Dirección Generalde

Olguín Martin

Por la Secretaría de

Brandt Pérez

iViles de Hidalgo AC

314

No se pr

t_
1



Licitación Pública No. EO-SOPOT -N81-2O22

Por la Secretaría de Desarrol
de Hidal

Arq. Gloria Ortega Vega

del Estado

Por los licitantes participantes

Nombre

ción Vial del Bajío, S.A de

C. Rubén Tavera Mociños

Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura
Home, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O22, correspondiente a la Obra: Construcción de Cuarto Dorm¡tor¡o, en el municipio de
Huichapan; ubicada en varias localidades del Municipio de Huichapan. Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)
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DIRECCIÓT GEIIERAL DE ADIIIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
1lo. EO-SOPOT-1181-2O22

Gonvocatoria llo. Ol4l 2U22
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca
km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-
2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de Cuarto Dormitorio. en el municipio de
Huichapan; ubicada en Varias localidades del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo. (Segundo
procedimiento).

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el artifu
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulofi\
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. ' \ \
c).- Adiudicación del contrato 

I
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el I I
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato I

se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte so|6n¡e, porque reúne, conforme a los 
I

n criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento/6or licitación publica, las condiciones \
l\ legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanJióe satisfactoriamente el cumplimiento de

4=- tnt#*
1 l,"a.r"n para determinar el fallo de la Convocatoria No. o14l2o22del erocfdin¡iénto por Licitación Pública No. EO-SoPoT-N81-2o22, en )

\ refación a la adjudicación de la obra públi¡a: Construcción de Cuarto Dl-gif"rrc:¿n el municipio de Huichapan; ubicada en Varias ( //
\ focafidades del Municipio de Huichapan, {siado de Hidalgo. (Segundo pffidi^iento). Yl { tl - '// /

A O\ , \/ ¿/ // Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edific¡o No. 2-B ptanta bajl

#Ai tr, /y ""rtiÍ"dii:?''3hi#
v 

U\ ' ./' /\
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DIRECCIÓil GEIIERAI DE ADTIIIISTRACIÓil
DE PR(X'RAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Iro. EO-SOPOT-1181-2O22

ConYocatoria ilo. Ol4l 2UA2
las obligaciones respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/G|-2O22-13O6-00295 de fecha 21 de junio de 2022.

1.2.- Que con fecha 01 de agosto de2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O1412022la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8I-2O22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el municipio de
Huichapan; ubicada en Varias localidades del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo. (Segundo
procedimiento).

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partír de
la fecha de su publicación y hasta el día 09 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 05 de agosto de 2O22a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se reali '\ rl

trabajos. 
le agoslo oe zv¿¿ a las lu:uu noras, se llevo a caoo la vlslta al sltlo oonoe se reallzaran 'o\F

vü
1.5.- Con fecha 10 de agosto de2022 a las 17:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de \

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas t
y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la ll
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, ll
funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente: 

I

1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de CV. \

1.6.- Con fecha 16 de agosto de 2022 a las 10:00 horas, se realízó el Acto de Presentación y Apertura de I
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios publicos invitados, así como la ñ
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes lo sl¡citflK siguientes: f

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O22. en
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DIREGCIÓil GEIIERAI DE ADTI]IISTRACIóT{
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOFOT-1181 -2022

Gonvocatoria llo. Ol4l2O22
1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V'

2.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajio, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica
y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de agosto de 2022 a las 1O:OO horas:

Ningún Licitante

1.1.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-

Edificación, Diseño,

Construcción y Arquitectura
Home. S.A. de CV.

$1',159,912.36

93 días naturales inicio 06 de
septiembre de2022 y terminación 07

de diciembre de2022.

2.-
Ingeniería y Señalización Vial

del Bajio, S.A. de CV.
$1',15O,280.84

93 días naturales inicio 06 de
septiembre de 2022 y terminación 07
de diciembre de2022.12.- | J"'í eu¡io, s.n. ae cy. | $1'150,280.84 

| 
r,"p|i"Tor." de 

,2022 
v termrnacron o/ | 5¡,| | --'--''-' -" " "- -"' I lde diciembre de 2022. I fl[

En razón de to anterior se procedió a realizar ]a: \
^\A

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se h
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en et acto de presentación y apertura. \

It,
Fecha y lugar de elaboración del dictamen. ll

I
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la 

I

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se proceQjó a elaborar el análisis detallado (cualitativo), L
los días 17 y 18 de agosto del2022, a la documentación delasTfroposiciones presentadas por los licitantes:1.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01412022, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O22, en

en el municipio de Huichapan; ubicada en Varias

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

-. Tel.: O1 (771)717 8OOO, ext.8191

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de

wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIÓT GETERAL DE ADTIilISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedlmiento por llcitación públtca
1lo. EO-$OFOT-1181-2(!j12

Gonvocatoria llo. Ol4l2UA2
Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de CN.y 2.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajio,
S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso
A fracciones de la la la lV artículo 42fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Edificación, Diseño, Construcción y Arquitectura Home, S.A. de C.V.

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración delfactor del salario real. (F.S.R.).

Motivo:

No cumple con lo establecido en elaspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

El licitante aplica una prima en el seguro de riesgo de trabajo del 7.58875"/o,la cual no es vigente para el año 2022,
ya que el documento que presenta es un aviso de registro patronal del año 2012, por lo que no cumple con lo que
se requiere en el propio documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.),

numeral 3.- Anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de traba$numeral 3.- Anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de traba\f,
derivada de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al ejercicio de N
esta licitación de la siniestralidad, emitida por el IMSS. , 

\
Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, e).- La información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económicá; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la
de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de

inación de la prima en elseguro
anual vigente al ejercicio de

para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0'1412022, Pública No. EO-SOPOT-N81-2O22. en

I
t

\

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Cuarto
localidades del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo. (Segundo4\ el municipio ubicada en Varias
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D¡RECCIóil GENERAT DE ADTI¡]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡a!

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPTOT-1181-2O22

Convocatoria llo. Ol4l 2o/22

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social. - Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas, recaudación
y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento
(Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo: X.
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por licitación pública por \
la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa de
estimaciones:

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e integración del
costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo

a la adiudicación de la obra pública, Construcción de en el municipio de Huichapan; ubicada en Varias
del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estadode Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOFOT-]|8|-2O22

Gonvocatoria ]lo.
DESCRIPCIÓN TOTAL 1 2 4 5
INGRESOS

PROGRAMA DE

INGRESOS

1'159.912.36 314.882.69 575,483.19 169,574.97 99,971.51

ANTICIPO 347.973.11 347.973.71
ESTIMACIONES 1',l59.312.36 314.882.69 575.483.19 169.514.91 99.971.51
AMORTIZACIÓN DEL

ANTICIPO
347.973.11 94.464.81 172,644.96 50,812.49 29.991.45

INGRESOS 1'159.912.36 347.973.11 220.417.88 402.838.23 118,702.48 69.980.06
ACUMULADOS 1',159.912.36 341,973.71 568,391.59 911,229.82 1',089.932.30 1',159.912.36

1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el tercer mes,
como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las est¡maciones;
como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autorización: 10 días hábiles
-pago 30 días hábiles

75 días hábiles = 3 meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcentaje (%) del financiamiento es incorrecto, y al

aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de la
obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el

capítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; numerallO.- Criterios de Evaluación Económica; fracción
1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, y fracción 3.- Que en cada

altl
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rundamento, 
Gonvocatoria llo' gl4l2oz2

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción
1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,
fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean
congruentes entre sí, (...), asímismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiamiento, fracción 1.- Cuando para

su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero,
análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por
financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no
correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo
68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones; como se detalla a

continuación:
-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autorización :

-pago

3O días hábiles
5 días hábiles

10 días hábiles
30 días hábiles
75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2O1.- Para el análisi
cálculo e integración del porcentaje del costo por f inanciamiento, se deberá considerar lo siguiente: fracción lll.-
Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos

de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos.....

Así como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios ya realizado de acuerdo con lo
blecido en este reglamento, (...).

7 /11
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Convocatoria llo. Ol4l2UX2

En elartículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho
se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia
legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la f V, artículo 42fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base
de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ingeniería y
Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $1'150,280.84 (Un millón ciento cincuenta mil doscientos ochenta pesos 84l1OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante q ultó solvente y al cual
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación es: Ingeniería y
Vial del Bajío, S.A. de C.V., por reunir las condici s y económicas requeridas por la

, y garantizar satisfactoriamente el cumpl iento de ciones respectivas con el monto de

para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0'1412022, del blica No. EO-SOPOT-N81-2O2.. en
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DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-ilaL2.O22

Gonvocatoria to. Ol4l2g122
$1'150,280.84 (Un millón ciento cincuenta mildoscientos ochenta pesos 84l1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo
de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'15O,28O.84 (Un millón ciento cincuenta mil doscientos ochenta pesos 84l1OO M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 22 de agosto del2022
previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro
Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de
Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en el horario de
8:30 a 16:30 horas

Esbdo L¡brct So&ráno
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPIOT -N8l-2O22

Convocatoria llo. Ol4l 2of22

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll,
lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Pública No. EO-SOPOT -N81-2O22.
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción Dormitorio, en el

procedimiento).localidades del Municipio de Huichapan, Estado de
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Servidor Público

designado para presid¡r Iosactos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Gontratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
IIo. EO-SOPOT-1181-2O22

Convocatoria ]lo. Ol4l2UA2

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
delaS.O.P.yO.T.

Evaluó

fefe de Oficina 'G'
delaS.O.P.yO.T.

tr/rr
DictBmen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01412022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N81-2O22, en
reláción a la adjudicación de la obra pública: Construcción de Cuarto Dormitorio, en el municipio de Huichapan; ub¡cada en Varias
localidades del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento).
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